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CONTENIDO DE LA NOTIFICACIÓN 

TIPO DE 
PROCESO 

Ordinario de Responsabilidad Fiscal  

ENTIDAD 
AFECTADA ADMINISTRACION MUNICIPAL DE MELGAR TOLIMA 

IDENTIFICACION 
PROCESO 

112-025-2021 

PERSONAS A 
NOTIFICAR 

MARIA VICTORIA BETANCOURT CELIS IDENTIFICADA CON C.C. 
65.823.617 Y OTROS, AL DOCTOR SIGILFREDO WILCLES BORNACELLI 
CON C.C. 72.205.760 Y T.P 100.155 DEL C.S DE LA JUDICATURA EN SU 
CONDICIÓN DE APODERADO DE LA COMPAÑÍA ASEGURADORA LA 
PREVISORA S.A CON NIT. 860.002.400-2. 

 
TIPO DE AUTO 

AUTO NÚMERO 094 MEDIANTE EL CUAL SE DEJA CONSTANCIA DEL 
NO DECRETO DE LA PRÁCTICA DE PRUEBAS 

 
FECHA DEL AUTO 

 
19 de diciembre de 2025 
 

RECURSOS QUE 
PROCEDEN NO PROCEDE RECURSO ALGUNO   

 
Se fija el presente ESTADO en un lugar público y visible de la Cartelera de la Secretaría 
General de la Contraloría Departamental del Tolima, a las 07:00 a.m., del día 22 de 
DICIEMBRE  de 2025. 

 
 
 

DIANA CAROLINA MENESES ESCOBAR 
Secretaria General 
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El presente ESTADO permaneció fijado en un lugar público y visible de la Secretaría General 
de la Contraloría Departamental del Tolima, desde la hora y fecha fijada hasta el día 22 de 
diciembre de 2025, a las 06:00 p.m.   
 
 
 
 

DIANA CAROLINA MENESES ESCOBAR 
Secretaria General 

 
 
 
Transcriptor: Eduard Alberto Triana Rodriguez 
 



m "x'(i 

©f:%$ 
E M;¿ 

»w>*%a 

TOLIMA 

DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

CON TRALORIA DECRETO 

PRUEBAS 

AUTO MEDIANTE EL CUAL SE 
DEJA CONSTANCIA DEL NO CODIGO: A,,íf5¿*:¿:á…. 

DE LA PRÁCTICA DE F31-PM-RF-01 29-04-2025 

AUTO No. 094 MEDIANTE EL CUAL SE DEJA CONSTANCIA DEL NO DECRETO DE 
LA PRACTICA DE PRUEBAS DENTRO DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD 

FISCAL RADICADO N0, 112-025-2021 ADELANTADO ANTE LA 
ADMINISTRACION MUNICIPAL DE MELGAR TOLIMA 

Ibagué, 19 de diciembre de 2025 

Los suscritos funcionarios sustanciador y de conocimiento de la Dirección Técnica de 
Responsabilidad Fiscal de la Contraloría Departamental del Tolima, en virtud a la 
competencia establecida en la Ley 610 de 2000 y la comisión otorgada mediante el Auto 
No. 180 del 26 de julio de 2024, de asignación para sustanciar el proceso de 
Responsabilidad Fiscal No. 112-025-2021 adelantado ante La Administración Municipal de 
Melgar Tolima proceden a dejar constancia respecto del no decreto de pruebas de 
conformidad con la etapa en el que se encuentra el proceso de la referencia. 

CONSIDERACIONES 

Motiva la iniciación de la Apertura del Proceso de Responsabilidad Fiscal el Memorando 
No. CDT-RM-2021-00000651 del 12 de febrero de 2021 por la Dirección Técnica de 
Control Fiscal y Medio Ambiente a la Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal en el que 
se traslada el Hallazgo No. 024 del 9 de febrero de 2021, cuya actuación administrativa 
fue originada por una Auditoría realizada a la Administración Municipal de Melgar Tolima, 
dentro de la cual establece: 

“Si bien es cierto gue el Municipio de Melgar recibió los elementos descritos en el Contrato No. 1060 
de 2019 y pago mediante el comprobante de egreso Na. 2019006521 del 27 de diciembre de 20159, 
se debe tener en cuenta que en la descripción de la necesidad, se especificó que los mismos se 
reguerían para el cumplimiento de meta estipuladas dentro del Plan de Desarrollo vigencia 2016- 

2019, se compraron faltando 10 días para acabar la vigencia 2019, no se evidenció en los 
doecumentos suministrados por el Sujeto de Control pruebas (planillas, registros fotográficos, una 
programación previamente establecidas, etc.), Sobre las actividades realizadas con los mismos, los 
recursos se encuentran” representados en los e¡emenfos suministrados, pero no se cumplieron con 

ellos los fines previstos. 

Constituyendo lo anterior, en deficiencias por parte de le supervisión del contrato, de acuerdo a lo 
estipulado en la ley 1474 de 2011 y en consecuencia se generó un deirimento patrimonial para el 
Municipio de Melgar por valor de $18.757,600 (Dieciocho Millones Setecientos Cincuenta y siete mil 

seiscientos pesos Mcte). 

De acuerdo con lo manífestado por Colombia compra eficiente: “las entidades estatales deben 
realizar un juicioso estudio de planeación, identificando sus necesidades y los medios para 
satisfacerlas. La planeación requiere de la Entidad Estatal un proceso encaminado al conocimiento 
del mercado y de sus partícipes para utilizar sus recursos de la manera más adecuada y satisfacer 
sus necesidades generando mayor valor por dinero en cada una de sus adquisiciones 

Y El marco de la contratación pública en Colombia y los principios de Controf Fiscal enunciado en la 
Ley 42 de 1993, Ley 610 de 2000 y Ley 1474 de 2011, manifiestan que el control de gestión es el 
examen de la eficiencia y eficacia de las entidades en la administración de los recursos públicos, de 
tal manera que permita determinar en la administración, en un período determinado, que la 
asignación de recursos sea la más conveniente para maximizar sus resultados lográndose de manera 
oportuna y guarden relación con los objetivos y metas. (...) Páginas del 28 al 33 del informe 
definitivo?”. 

Con ocasión a los hechos anteriormente descritos, este despacho procede a emitir a través 
del Auto No. 042 del 11 de mayo de 2021, la apertura del proceso de responsabilidad 
fiscal ante la Administración Municipal de Melgar Tolima, vinculando como presuntos 
responsables fiscales a los señores: MIGUEL ANTONIO PARRA PINILLA, identificado 
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL De 
l¡_ % %%& PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

AUTO MEDIANTE EL CUAL SE FECHA DE 

CON I RALORÍA DEJA CONSTANCIA DEL NO CODIGO: APROBACION: 

DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA 3£3%gig DE LA PRACTICA DE F31-PM-RF-01 29-04-2025 

con la Cedula de Ciudadanía No. 14.012.848, en su condición de Alcalde Municipal 2020- 
2023; MARIA VICTORIA BETANCOURT CELIS, identificada con la Cedula de 
Ciudadanía No. 65.823.617, en su condición de Secretaria de Educación, Cultura y Deporte 
del 12 de febrero de 2019 hasta el 31 de julio de 2019 y supervisora del contrato así como 
a la Compañía Aseguradora La Previsora SA, como tercero civilmente responsable. 

Mediante oficios CDT-RS-2021-000002957/2958 del 19 de mayo de 2021; CDT-RS-2024- 
000004585/4586 del 30 de agosto de 2024 se realizaron las citaciones a los presuntos 

responsables fiscales: MIGUEL ANTONIO PARRA PINILLA Y MARIA VICTORIA 
BETANCOURT CELIS, para la respectiva diligencia de versión libre a realizar en la fecha 
y hora establecidas en cada uno de los oficios. 

De igual manera mediante auto 014 del 28 de agosto de 2025 se profirió Auto de 
Imputación en contra de la señora: MARIA VICTORIA BETANCOURT CELIS vinculada 
al presente proceso 112-025-2021. 

El auto de Imputación 014 del 28 de agosto de 2025 fue notificado de la siguiente manera 
a la Compañía Aseguradora la Previsora SA, por correo electrónico el día 17 de 
septiembre de 2025 (folio 208) y MARIA YVICTORIA BETANCOURT CELIS, por AVISO 
el día 24 de septiembre de 2025 (folio 213). 

Posteriormente mediante Auto Interlocutorio No. 027 del 28 de octubre de 2025 (folios 
235-238) se decreta la nulidad de la notificación del Auto de imputación No. 014 del 28 de 
agosto de 2025 a nombre de la señora MARIA VICTORIA BETANCOURT CELIS, el cual 
fue notificada por Estado el día 29 de octubre de 2025. 

Así las cosas el día 11 de noviembre de 2025 (folio 246), se le notifica por Aviso a la 
señora MARIA VICTORIA BETANCOURT CELIS, el auto de imputación 014 del 28 de 
agosto de 2025, así como por página web (folio 249) 

En atención a los términos de ley, se evidencia conforme constancia secretarial de la 
Secretaría General y Común de la Entidad, que el término para la presentación de 
descargos culminó el 17 de diciembre de 2025, entendiendo este como el último término 
otorgado de acuerdo a la trazabilicad de cada uno de los implicados. 

Así las cosas el presente proceso se encuentra en etapa de imputación, resulta imperioso 
traer a colación lo dispuesto en el artículo 108 de la Ley 1474 de 2011, en el cual se hace 
alusión a la perentoriedad para el decreto pruebas, que al tenor contempla: 

ARTÍCULO 108. Perentoriedad para el decreto de pruebas en la etapa de 
descargos. Vencido el término para la presentación de los descargos después de la 
notificación del auto de imputación de responsabilidad fiscal, el servidor público 
competente de la Contraloría deberá decretar las pruebas a que haya lugar a más 
tardar dentro del mes siguiente. Será obligación de la Auditoría General de la 
República incluir la constatación del cumplimiento de esta norma como parte de 
sus programas de auditoría y derivar las consecuencias por su desatención. 

Dicho lo anterior y una vez revisado el expediente, evidencia esta Dirección que la 
Compañía Aseguradora La Previsora SA, presentó descargos dentro del término 
radicado en ventanilla única de la Contraloría Departamental del Tolima bajo el número 
CDT-RE-2025-000004080 del 29 de septiembre de 2025, en los siguientes términos: 
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

£¡?3%& t PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

C ”*“º'3 AUTO MEDIANTE EL CUAL SE 

DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA 

PRUEBAS 

. - [DEJA CONSTANCIA DEL NO CODIGO: 
(<ºNTRÁL.QRIA DECRETO DE LA PRÁCTICA DE F31-PM-RF-01 

FECHA DE 
APROBACIOÓN: 

29-04-2025 

SIGIFREDO WILCHES BORNACELLI, mayor de edad, domiciliado en la 
ciudad de Bamanquilla, identificado con la cédula de ciudadanía número 
72.205.760 de Barrarqmlía y Tarjeta profesional 100.1355 del Consejo Superior 
de la Judicatura, en mi calidad de apoderado especial de La PREVISORA S.A. 
COMPAÑÍA DE SEGUROS. a ustedos tespetvosamente les manifiesto que 
me permito pronunciarme frente al auto imputación de responsabilidad fiscal 
No. 014 de fecha 28 de agosto de 2025 y a presentar descargos en nombre de 
mi representada. ' 

Lo antenor en los siguientes términos: 

1. HABER PRECLUIDO EL TÉRMINO PARA PROFERIR AUTO DE 
IMPUTACIÓN 

Los artíeulos 45 y 46 de la Ley 610 de 2000, establecen lo siguiente: 

CARTICULO 45. TERMINO. El término para adelamar estas 
Migencias será de tres (3) meses, prorrogables hasta por dos (2) meses 
s, cuando las cireynstancias lo ameriten, mediante auio debidamente 
marivado”, 

ARTICULO 46. DECISION. Vencido el término anierior. «e procederá 
al archivo del proceso e a dictar auto de impuración de responsabilidaid 
Jiscal, mediante providencia motivada, segin sea el caso”. 

Por su parte, el attículo 107 de la Ley 1474 de 12 de julio de 2011, que subragó 
las disposiciones antertores, índica lo siguiente: 

“ARTÍCULO 107. PRECLUSIVIDAD DE LOS PLAZOS EN EL 
TRÁMITE DE LOS PROCESOS DE RESPONSABILIDAD FISCAL. 
Los piazos previstos legalmente para la práctica de las pruebas en la 
indagación prefiminar y en la elapa de investigación en los procesos de 
responsabilidad fiscal serán prechusivos y por lo tanto carecerán de 
valor las pruebas preciicadas por fuera de los mismos. La práctica de 

al 
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

AUTO MEDIANTE EL CUAL SE 
DEJA CONSTANCIA DEL NO CODIGO: 

* IDECRETO DE LA PRACTICA DE F31-PM-RF-01 
PRUEBAS 

FECHA DE 
APROBACION: 

29-04-2025 

pruebas en el proceso ordinaria de responsabilidad fiscal no podrá 

exceder de des años contados a partir del momento en que se notifique 

la providencia que las decreta. En el procesoe verba! dicho termino na 
pedra exceder de an año”, (Negrilla fuera de 1exto) 

Fx: -.—s—¿í que el artículo 107 de la Ley 1674 de 2011 subrogo el articulo 45 de la 
10 de 2000 y amplio a dos 127 años ej plazo para practicar pruebas en la 

i:w»;z-sí1¿z :ción, témino que se cuenta a parar de la notificación del muo de 
apertura de investigación que contiene el decrero de pruehas, al cabo del cual 
iñ inmcionano de controi fiscal con hase en las pruebas reeaudadas, debe decidir 
si formula impuración a disponc el archivo de la actuación, el cual adcuiere 
dicho termino el carácier de perestorio 

Alrespecto, el Consejo de Estado ha sostenido lo stgmente: 

“En este arden, la Sala considero que el artículo 107 de la Ley 1474 de 

2011 subrogo el artículo E3 de la Ley 610 de 2000 y …¿m;nm a des f2) 

años *l nlazo para praciicar _¡w-:¿¿º!t::a 7 la investigación, termino que se 
cuenta e partis de la notificación del cmao de aperturo de investivación 

que eontrene el decreso de pruedas. al cabo del cual, el funcionario de 
control_fisval con base en las pruebas recandades, debe decidir si 
formula imputación adispone el archivo de la actuación”. £...) Ncerifia 

y subrava fuera de texto) 

Ertonces, tenemos que en €l presente proceso sc profinó anto de aperara No. 
Ga2 cde fecha 11 de mayo de 2025, auto que fue notificado a los stjetos 
interviniemtes, 

Mehante auo No. 014 de fecha 28 de agosto de 2075 se resolvió por parte de 
este despacho imputar responsabilidad Eiscri. 

Bajo este entendido, tenemos que en el presente proceso preciuyó el término 
para que el funcionario de control fiscal procediers a formular la imputación, 
ya que desde que "e notificado el auto de apertura del proveso, hasta que se 
protinó el auto que imputa responsablidad fiscal, transeurrieron más de cuatro 
f años, 

Ls por ello que en el presente procesa ho debíó serproferido auto de imputación 
de responsabilidad fiscal, toda vez que, al encontrarse prechudo el término para 
m=¡w¡;:r carecía 'wvn,amen%a de competencia ei funcionario Ascal para ello y en 
su ugar debió procederse con el archivo de la actuación 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 
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CONTRALORIÍA pecreto DE LA PRÁCTICA DE F31-PM-RF-01 
— - ¡PRUEBAS 

FECHA DE 
APROBACION: 
29-04-2025 

l. FRENTE A LA VINCULACION DE LA PREVISORA S.A. 
COMPANIA DE SEGUROS COMO TERCERO CIVILMENTE 
RESPONSABLE 

En lo que respecta a la vinculación de LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE 
SEGUROS, es dable hacer varias manifestaciones tendientes a determinar que 
la péliza por las cual Fue vinculada al presente proceso no se puede afectar. 

En primer lugar, es necesario indicar a esta Colegiatura, que la Póliza de Seguro 
de Maneio Sector Oficial No. 3000390 no tiene cobertra para los hechos 
matera del presente proceso. siendo que no se cumplen los presuptiestos 
establecidos en la definición de amparo descrito en las condiciones particulares 
y generales de la póbiza, amén de no tener contratado el amparo de fallos con 
responsabilidad fiscal. 

No puede pretender este despacho que la sole existencia de la Páliza de Seguro 
de Manejo Secior Oficial No, 3000390 per se, conlleve a asegurar cualquier 
tipe de nesgo o cvento, indistintamente de lo establecido como objeto de las 
coberturas que se han etorgado en este contrato de seguro: cello sería 
desneluralizar el contrato de seguro en el cual el asegurador por disposición del 
artículo 1056 del Código de Comercio puede a su arbimo, asumir todos o 
algunos de los riesgos a que estén expuestos el interés e la cosa asegurados, el 
petrimonio e la persona del asegurado. 

Resulta ser errado entonces considerar que al tener la póliza una cobertura de 
manejo, por clio deba responder como tercero civiimente responsable La 

PREVISORA S.A. COMPANÍA DE SEGUROS. 

Lo primero que debemos mencionar y eclarar, es que la Póliza de Seguro de 

Manejo Sector Oficial No. 3000390 no tienc como objcio garantizar 
itegularidades o negligencias en el manejo de fondos o bienes públicos por 
pare de los fimcionarios de la entidad asegurada, este sería un concepio 
rtotalmentc errado, toda vez que de conformidad al objeto de la pólize, la misma 

esta destinadas solo a amparor al funcionario publico trente a perdidas aue este 

ocasione en el ejercicio de sus Emciones por conductas que se tinifiquen como 
delitas contra la administración miblica, lo que quiere decir, que siempre, en 
tedos los casos y sin ningún tipo de excepción, debe estar implícita una 
conducta de tipo punible a cargo del servidor público investigado, y que esta 
conducte ocasione menoscabo de fondos y de bicnes públicos. Elle no resulta 
ser un capricho del asegurador, sino que obedece al objero mismo de la póliza 
y a la descripción de los amparos otorgados en la misma. 

Para claridad de esta Colegiarura, debemos hacer referencia al objeto de la 
Póliza de Seguro de Manejo Sector Oficial No. 3000390, descrito tanto en la 
carámula de la póliza como en las condiciones generales de la misma. 

Las Condiciones Generales de la Póliza de Seguro de Manejo Sector Oficial 
No. 3000390, hacen la descripción de les amparos otorgados asi: 
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s íés - AUTO MEDIANTE EL CUAL SE 
DEJA CONSTANCIA DEL NO CODIGO: 

CONT RAL0R1A DECRETO DE LA PRÁCTICA DE F31-PM-RF-01 
IEPARTAN OLIMA 

PRUEBAS 

FECHA DE 
APROBACION; 

29-04-2025 

ASEGURADA LaS PEÉRDIDAS E -¡ TRIMONIALES DE DINERO, 
VALORES Y BIENES PÚBLICOS, CAUSADOS POR LOS SERVIDORES 
PUEBLICOS QUE TRABAJAN PARA ELLA. EN EL EJERCICIO DE SUS 
CARGOS, POR INCURRIR EN CONDUCTAS QUE SE TIPIEIQUE: y 
COMO DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PE BLICA - 
(Subraya y negrilla fuera de texto?. 

De conformdad cox le anrerior es preciso mencionar cue la obligación 
intempizatoria nace fremie a LA PREVISORA SA. COMPAÑÍA DE 

SEGUROS una vez se declare que la *Cº—p“1¡€:&bmíldú es impulable a títilo de 
dolo e cuipa grave del servidor núblico afianzado en la póliza, y que además, 
$u comincia haya ocasionado perdidas o menoscabo de Tondos o bienes públicos 
de la entidad asegurada y siempre y cuando está conducta encuadre dentro de 
un tipo penal contra la administración pública, claro está, con la presencia de 
los elementos constitulivos de la responsabilidad fiscal de conformidad con la 

precepiuado por los articulos 37 y 6* de la ley 610 de 2000 (Asido derermino el 
obicto de la púliza. 

ael presente caso no existe una conducta delosa o gravemene culposa por 
panz de los presuntos responsabies en los hechos inv €stl;.…dús Y mucho menos 
le comprobado que sus conductas se encuadren como delitos contra la 
administración pública, ya que no obra decistión judicial por medio de Ta cual se 
haya condenado a los presuntos responsabies por delitos contra la 
admmistración pública por hechos mareria del presente pmu:w Couisitos estos 
QNE como ya 3€ expreso, son indispensables para s a Pobiza de Seguro de 
Manejo Sector Oficial No, 3000390 nucda tener wm'r…¡,am_ 

Tenemos cnlonces que lay conductas desplegadas por los presuntos 
responsables no odedecer a conductas dolosas y que se tip:fiquen como delitos 
contra la admtinistración pura¡n…a p<“' lo que no se cumple así con el abicto d 
amparo de la mencionada póliza, y, por lo tanto, no puede ser afectada en gl 
presente astuimo la póliza por L¡ :=í se vincula a mi representada como tercero 
envimente responsable. 

E 5 

2 

M dren es cierto que la póliza en cita ampara las pérdidas patrimoniales sufridas 
por el MINICIPIO DE MELGAR-TOLIMA, también lo es que esas perdidas 
de conformidad a las estipulaciones comtractuales de las pólizas deben provenir 
úe la comissón de delitos contra la administración por parte de los servidores 
públicos añanzados. No s este el caso que nas ecupa, pues no Existe preeba 
¿.%;?uºm en Este proceso que permita determinar que el detrímento patrimonial 
sufrido por la entidad pública haya sido producto de la comisión de delitos 
corntra la administración pública por parte del servidor púublico afianzado, y 
mucño menos existe un fallo judicial que lo condene por la comisión de tales 
delitos en esos casos. 

Finaimente, debemos tener en cuenta que en la Póliza de Seguro de Manejo 
º$cuv: Oficial No. 3600390 expedida por LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA 
DFE $E ()£RU'¿> se pacio un DEDUCIBLE del 10% del valor de le perdida 
mímmo 1 SMMIV, 

ñ 
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FECHA DE — , [DEJA CONSTANCIA DEL NO CODIGO: ! APROBACION: CONTRALORIA DECRETO DE LA PRÁCTICA DE F31-PM-RF-01 — 9042075 

Es por clio que, para el presento case, frente a un eventual fallo con 
responsabilidad fiscal, el valor del deducible debe ser descontado de cualquier 
page que deba realizar LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, va 
que estc le corresponde asumirlo directamente al afianzado descrito en la póliza. 

Es así entonces que la decísión de vincular como tercero civilmente responsable 
a LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS con fundamento la 
Poliza de Seguro de Manejo Sector Oficial No, 3000390, resulta desconocedora 
de las disposiciones contractuales establecidas en el correspondiente cantrato 
de seguro, ya que los hechos matería de este proceso de responsabilidad fiscal 
no son meleria de cobertura tal y como se ha expuesto. 

TIT. FRENTE A LA AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

Coma cireunstancia particular debo destacar cue de las pruebas obrantes en el 
proceso se puede determinar especificamente la ausencia de detrimento 
parrimonial y más exactamente la ausencia de dolo o cuipa grave en cabeza del 
presunto responsabic. 

Es ciaro que según lo dispuesto por el artículo 5* de la tey 610 de 2000, deben 
reunirse varios clementos para que procede la responsabilidad fiscal: 1) Una 

conducta dolesa o culposa atribuible a una persona que realiza pestión fiscal, 2) 

Un daño patrimonial al Estado y 3) Un nexo causal entre los dos elementos 
anteriores. 

De tal nonma se puede concluir con claridad que para que exista derrimento 
patrimonial y su consecuente sanción en materiz de responsabilidad fiscal. 
deben presentarse indefectiblemente tres simaciones: una conducta dolosa, un 
daño y un nexo de causalidad entre los anteriores. Ahora bien, se tienc que los 
elementos determmantes para poder predicar un fallo con responsabilidad en 
materia fiscal deben ser el dolo o la culpa erave. 

E-ntonces, como el objeto de estudio y análisis lo comporta cl artículo 118 de la 
Ley 1474 de ?01] inciso primero referido a la -DETERMINACION DE LA 
CULPABILIDAD EN LOS PROCESOS DE RESPONSABILIDAD FISCAL-. se 
hace necesario cttarlo: 

“El grado de cuivabilidad para establecer la existencia de 
responsabilidad fscal será el dolo a la cuipa grave. 

Se presumirá que el gestor fiscal ha obrado con dolo cuando por los 
mismos hechos haya sido condenado penalmente o sancionado 
disciptinartamente por la comisión de un delito o uha falta disciptinaria 
impurados a exe tímlo, £...3” 

En el presente caso, no se cumplen los clementos de la responsabilidad fiscal, 
toda vez que no existe el supuesto detrimento perrimonial aludido, amén de no 
establecerse una conducta delosa o gravemente culposa por parte del presunto 
responsable. 
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El Sndamento fáctivo de la imputación según se indica en el correspondiente 
Muto, se resmie en unas supuestas Irregularidades en el Contrato No. 1060 de 
2019 el cual tenia como objeto “adquisición de ciementos para eí fomento y la 
promoción de le tectara creativa en niños y niñas para los programas de lectura 
y escritura qué se desarroian en ta biblioteca publica municipal y la escuela 
mumicipal de artes en las zonas rerales y arbemas más vulnerables del 
Municipto de Mrigar”. al ad evidenciarse »í:gun ente fiscal, soportes sobre las 
acm=%aimºm realizadas con los elementos suminisirados que ¡ustifiquen que se 

cumplicron con elios los fines previstos, lo que se w:maicm camo an derrimento 
patrmonial. 

Debemos micar, que no se evidencia en estc caso en detrimento patrimonial, 
entendido este como la lesión del patrimonio público representado en el 
menescado, disminución, perivicio, detrimento, pérdida uso indebido o 
deterioro de los bienes o recursos públicos, producida por una gestión 
anteconómica € incficaz que en lómmines generales no se aplique al 
cumplimiento de los fines del Estado, cuando so tiene acreditado en el 
r;xp¡:dicººz-ec que el Contraro No, 1060 de 2019 fue debidamente cumplido, con 
aeta de entrega final avalada por el supervisor, que de cuenta de la entrega de 
wxd<:mu3!oxadx:;wr¡dma:;ax<.……k dicho contrato, existiencde además, soportes 
que dichos clementos fueron ingresados el 20 de diciembre de 2019 par la 
Ofhicma de Almacén del con posterior salda en la misma fecha, 

Es por elio que no se vislumbra de ninguna manera que haya existido 
detrimento, pérdida, uso indebido o deserioro de los bienes o recursos plibiCOS, 
y mucho menos uns conducta gravemente culposa o dolosa por parte del 
presunto responsabie, cuando se dío fiei cumplimiento al Contrato No. 1060 de 
2019 

Recordemos que la mera incertidumbre sobre si los elementos adquiridos a 
traves del Contrato No, 1060 de 2019 cumpiieron con las fines previstos, no es 
undamento suficiente para que exísta un daño patrimenial y mucho menos para 
Que exista una cendicta pravemente culposa o dolosa por parte de los presuntos 
esponsabies. 

En suma, no exíste pruebs legalmente recandade gue pomita demestrar 
conducta gravemente culposa e dolosa en cabeza del presunto responsabie, toda 
ve7 que para el caso en estudio su conducta no se enchadra dentro de los de 
cuipa gravc o dalo, 

En maieria de responsabilidad fiscal la carga de la pruebda E<.t €añe 
indefectiblemente al ente inv a>taa.ndm… y. por ende, este debe indagar sobre los 
ahudidos hechos y recaudar el material pr0b:,xtmm derunente, conducente y uuf 
que permita el esclarecimiento del hecho a investigar, toda vez que la ocurrencia 
de un daño no se ciremseribe a una sim :Ple posibilidad o mera expectativa de 
su configuración, pues resperto del mismo se debe pregonar su certeza, 

Entonees, no s procedente molivar una imputación en contra de Un investigado 
fiseaimente sin la existencia de macerial probatorio que permtta deterninar con 
cérmeza kna conducta eravemente culposa e dolosa en caubeza dcl presumo 
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responsable, como ocurre en cl presente caso, toda vez que no cxisten las 
evidencias que permitan determimar que existid por parte de los presuntos 
responsables conducta que pueda caralogarse como dolosa o eravemente 
culposa. 

Aj respecio el articulo 48 de la ley 610 de 2000 es claro en determinar en qué 
casos y bajo qué linesmientos se puede proferir auto de imputación. 

“drticula 48. Áuto de impuración de responsabilidad fiscal El 

funcionario comperente proferira auto de imputación de responsabilidad 
fiscal cuando esté demostrado objerivamente el daño q detrimento el 
parrimonia económica del Excado y existan restimoeniós due ofrezcan 

serios mojivos de credibilidad, indicios graves, documentos, periración » 

ualquiermedio nrobatorio que compromera la responsahilidad fiscal de 

los implicados. El auto de imputación deberá contene»: 

1. La identificación piena de los presuntas responsables, de la entidad 
afectada y de la compeñía aseguradora, del mimero de poliza y del valor 
asepurado. 

2. La indicación y valoración de las pruebas practicadas. 

3 La acreditación de los elementos constiturivos de la responsabilidad 

=
 

scal y la determinación de 1a cuantia del deñó al patrimonio del 
Estado.” Subraya fuera de texio. 

Es claro que en el presente caso no se cumplen los presupuestos de dicha norma 
para dictar auto de imputación de responsabilidad fiscal, toda vez queno existen 
medios probatorios que acrediten los elementos censtifutivos de la 
responsabilidad Fiscal o per lo menos, que acreóiten una conducta gravemente 
culposa o dolosa por parte de los presuntos responsables. - 

Por toda lo anteriormente expuesto, tenemos que carece de base probaloria la 
imputación realizada, amén de que como ya se expuso, la poliza de seguro por 

la cual se encuentra vinculada LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE 
SEGUROS no puede ser afrctada en el prescnte caso, y en esc orden Ta decisión 
en este proceso deberá ser sin responsabilidad fiscal, o en su defecto, la 

desvinculación de LA PREVISORA S,A, COMPAÑÍA DE SEGUROS. 

PRUEBAS: 

DOCUMENTALES: 

e Póliza de Seguro de Manejo Sector Oficial No, 3000360, expedida por LA Es 

PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS. 

* Condiciones generales de la Póliza de Seguro de Manejó Sector Oficial No,. 

3000390, 

Cail: TA o $6 
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Adicional, mamifestamos que ecadyuvamos los argumentos de defensa 
realizadas por cl presunto responsable, así como las pruebas solicitadas poresto. 

De ustetias, 

SIGIFRE ESBORNACELLI 
CC 2057690 Barranquilla 
T. P F00.155 del CS. de lad 

La señora MARIA VICTORIA BETANCOURT CELIS, presentó descargos bajo el número 
CDT-RE-2025-00004929 del 2 de diciembre de 2025 (folios 251-265), en los siguientes 
términos: 

María Yictoria Betancourt Celis, mujar mayor, enihcada con la cédula de 

audadanía 65.573.617, domohada y resdenciada en la cudad de Melgar Tolima, 
quien para la época de los hechos ostenid el cargo de Secretada de Educación. 
Cuttura y Deporte en este munapo, duranta el perodo de bempo comprendido 
del 17 de febrero de 2019 al 31 de diciembro del mismo año, con todo respeto me 
deyo a 5u Despacha para presentar mis argumentos juridicos frente al aulo de la 
:0ferencia, donde la Dirocción Tócnica de Responsablidad Fiscal resuclvo 
mpuiar mspansabidad fscaf en m contra y absienerss de hacero frenis al señor 
Miguel Anlonio Parra Pinia, quen te desompeñó como Alcalda Myunicipal dacda 
el prmero de enero de 2016 al 31 de diciombre de 2019, 

imcialmente quiero abordar osto procuncamiento jurídico frenta al auto de la 
referencia. destacando mí perpiejdad por cuanto mi versión libre y espontánes la 
reni sobre el halazgo 074 del 6 de fobrero da 7021 ol cual fue incorporado on el 
awlo de apertura 042 del 11 de mayo de 2021 y ahorn encuentro que el hallazgo 
0n el cual re están imputando resporsabtdad fscal diere sustancioimento del 
primeno, 

En el auto de apertura se Índicó lo sigulente- 

"En 13 autiorío que so mabrara a lo Admesimoón Muncpol de Melgar Tohma so 
dotormanó halaryo con rocidencia Áscal el cual de cuenta c l Manicmio de Melgar 
190ó memanto contralo No 1000 de 7019 cuyo olyers es "Adquiión de clomentos para El fonenta y la promeción de la lectura creativa en nNos y ndas para l0a programas 
de Ectura y escrtura que 30 doxarodan en lo bastofeca públca municipal y ly esciarto 
munapal de ziea cl ls ronas nsules y imbanas mas mintralies del mevezro de 
moizar" _ Las cuales fuevos sumimsinidos e myrosados af nimacón gencral de ls 
Mmersiración de acomrd 2 1) MInfcstado por la puditodío concetido medonte el 
cnmprobante do ogroto Ho. 2019006521 del 27 de deembre del 72019 Se cobo tener en 
fuenta que lo descrpción de la nocesdíad 59 especitos que los elementos sa reguedan 
pori Es Cumplivanto de metos estipuladas dentro del piasi de desarollo vigencia 7016 
2079 y fuema edquindos fatando 10 días pora arabar la vigencia 2010 1 embargo el 
AULPE MAO NO FAE ACENO A VC IPTETIO nljeno que pyrivmiara l erdraga de diehas 
siementos tomo [ plenis reyisiros fotográbros una Programación previamanig 
IRAbieCIdas, elc. Qe pirteran demonirar las actividados motradas con los recunios que 
30 encuontras mpresentados en las ejomontos sumaiistrados: tna ver evidenciada esta 
SiuDCÓN 19 Oqunó a la DIMinItacón pora Que 15 pronunzara al FeSPOCio, anie lo cual mendestó. que cuando se hiro el empalme entra la admidración salenío y entrania 
CXDI Rfemanias reposaban en 1i bnbimisca publica mucipal Amis Uetmincz de Altaro 
porque su uasima ea el de fotalicer progromas cufturstes como el dinommado 
cuénioma m…r…o…m¡&:ma…y-nwíd&…ó; 
melgar, sa mportanie de darar que esa proyocio lideraba precesos de tectura en la 20na "l y whina a bavés del desarmoño del programa que era residado a avés de ”a 
LIDedsta …m…:uawm:…mm…»: Que 36 Feyan deniro de l hibioteos asos programas de loctura hatto con las peogramas de lectura e de 
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Jesavésban desde la brotoreco publica PURITADAS LECON porte de Ey Exueia munenmaf 
Te ONTOS DETOÓIdo por Nl honargida conceyo CVCE dA munans de metgar 

FS mportarto tanee an puenta que la GUO ECA iCEa nreevorea al AUCCIado y COmTCiO 
$fgm 6 FEN de AE£ MCUEOs AUBICOS con el ÁNn de complr zon 11 hnos esenciolat 

stado - 

1O que gonero jun presunto delamento paiimanial an cuantia de DIECIOCHO MILLONES 
SETECIENTOS CIrCUENTA Y SIETE MiL SEISCIENTOS PESOS ($12757.600" 

Ahora bien, en el Auto Mlo de Archivo e Impulación de Responsablidad Fiscol 
No, 014 del 28 de agusto de 2025, ta Dirección Técnica de Resporembridad Fizca 
de 1a Contratoria Depañamental del Totima, tunda su decisión en ol hallazgo No 
074 del 9 de febrevo de 2021 donde se indica lo siguienter ' - 

"Di be es 0Ad0 que el Manicpo de Mejar roceó loc elemonios descntos en el Contralo No. TOGO ee 2019 y pago mexiante el comprobdante re EJELO M 2019006521 
del 77 de Zopmbre de 7019 35 Cábo lonar en coonta 90 en la Voserprión de 4 SECOUMIOC, 50 ESPROÑICA que los mítmos s6 mauerian pora' el cumplimiento 0e mela estruadas dento da£Ffm de Desarotto vigenna 2015-2010, =e CoTPEIOR feaódo 10 días para scabar a vigontía 2019, nó 18 evideness en los decumentos sumá £r&d&¿p<y el Sumy de Contol prosbas (pianitas,- repsros - MIográficos. uria Pogamación prevismento estabionidas, eic], Sobre las actiidades mezadss con ls mismos s 
recursos $a encueniren represeniados en los clamentas sumeistrados poro no E 
Curmmpleron Coeños los Enas previsids. 

Constauyendo lo emenor, en deficencias por porte de o Spenisión de comiram, de 
acuerdo e lo eshpufedo en la ley 1474 0e 2O11 y on-consecuentia sa pONErO un 
dg……á)wra el Munscono de Monyar por vaio” de 518787 607 fDimoo Málonas serecionios Cincuenta y Siero MI Seitontos Pesar Moro] 

Ds acverdo con i manibstado por Colomba compri eficiónto: as enintados esinialos 
deten makrer 1n foeióso estaío de planesción, desificando aus recestados y dos 
medias para sotaficerios. La planvación requiero de la Entdad Estatef un proceso 
ECA A COO 2N MENCIdo y 08 1u1 PUCE PAl ¡ASIO D FEDICIOS 0e 
la Monera mas edecveda y ratitfecer sue neceaidadas genarenda mayor velor por dinero 
EN COda yas de 1uS AUN 

Y El marco de ls contutación poblica en Colombis y los prnuaos de Contrí Fiscay 
envunciado en la (ey 42 de 19393 Ley 610 de 2000 y Ley 1474 de 2017 mentfustan que el 
comro! de pestón e el éramen de la ebciencio y efcacia de lsa eridades en la 

Sminitracin. en n pariodo deforminado. que Ta vegnacón de recursos tea lr más 
convemente para manmizar cue resullados hgrasiaose de meneid opodura y guarden 
ESCIón contos olgelivos y metas (. ] Paginas del 78 al 33 del informe definavor” 

pormanecar mcólumo, ya sea en la aperturá del proteso de responsabilidas fiscal, 
en la imputación y en el faño, pues siéndo asf las partes tenén a Qué atenersa y 
sdemas consibye una garantia de derechos. especisimenta del debido procaso, 
Asi pues, en técnica jurídica y en el derecho fiscal no-se puede generar la 
vañación Tédica, cosa deiima ocurre en el derecho pañal gorde la imputaci 
jurísica (la caliicación del dalito) puede menihcarse si sa TESPEIAN los hecnos. el 
atarse de un dalto del mismo género y de menor enidad, y no se vuinerán los 
derechos del acusado, por cuanto al fal resufta favorecido. -- ' 

El halazgo como un fecho relevante que redacis el Erupo auñlitor, debe 
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Del informo preliminar 

En lo que tiene que ver con mis argumentos de defensa, desde que s8 produjo el 
Informe Preliminar de Audioría Modalidad Especial - Contratación del Municipto 
de Melgar Tolima, del 24 de noviembre de 7020, astando desvinmdada de la 
Administación, presenté al Doctor Diego Andrés Gartía Munto, Contralo! 
Depasamenial, mes amumenias respecio de tal informe, como se observa en el 
documento echado el primero de dicembre de 2020, donde manifesto: 

“La Acalgia de holgar durato las vigencias ZOTE y 2019 parícipó en la ronvocalaría de 

conmiga en la zuna urbana y mral del Municipio de Melgar Es importanie destacar que 
ese proyecto inerata los procesos de lectura en la zona nad! y ubans a trevés de 
Caesarofo del programa que era restrado » Hav4s de una tabansiá zontraleds parg exa 
la como tanbión ¿an K£ procasos que se Fevalan dentro de lo bibliveca Esos 
Erogramas de loctura junto con ka ; de fectura que 1e deraroiabar desde la 

el Honorable Contero Muncinal del Municinio de Melgar. 

El progiamo Cuéntama v Cuento y Comparta Conmigo en ía Zono Crbana y Rurmi del 
Municipio era avelado por el Ministerio de Cutvra, la biblioteca necional, y el programa 
nacional Letr éS m Cuento a través de esto 50 hdemba procesos de lectura namatbra 
Ce tamiién proceso Ce KCIFA CITADYA. 

LUna de las motas esiablecidos en esta proyccto era el desamollo de tañgres de fiectura 
ereatva y 1e reoliración de muestas por caía uno de las mos existertes al proyecto. 
Fara la reafizacirón de las muestras creativas que desarroliaron todos los niños y miñas 
que haaron paría del proyecto 5e formaran En cuenia Kxias los proguctos CIOFQados por 
los nños par haego 1er decoonada por cado insitución las muesires más 
revesaniabvas para Exgl <7 cspussialt en cada una de las insifuciones que 
parteiparon en el proyecio 

Una de las recomendaciónes por la ftolcca naciónal era la de resizar nvorsión en 
eiemantos Que les fucidaro 2 tos mbos y nias del proyecto rmealizer teda uno de los 
taberes Es importenta destacar qué el proyecto tenío 1200 niflos bereficiarios de todas 
las verodes del municipio de Molgar al iqual que ls míos resicontes en 145 Zonas más 

£ 24i que COO Aecomendación de 135 ETDcadas que FvWaNm de Proyecio pora lo 
particieción 1al programa cuéntame un caenio y comparte conmayo en la zono ml y 

Lrbanz en el 2020 sa reatró la Inverpón en estos marerilos Es importante destacar que 
el proyecto nuevamente fue avalado por hin cultara y al ual que para las víigencas 2018 

y 2019 sa contemplaha en una de las malas la reaización de muastras y expasiconos 
con Lajeres de Ioctra Cualbiva 

Queremos Mformer a la Contratoría Departementa! del Tolima, que cuando 19 hizo 
el empatre entra los gobierros 3sfientes y entrantes estos elementos reposaban en 
e Bibikrtacs Pública Municipat Anita Martrrez de Atfaro, porque ea destirro era ul de 
fortalacer todos los procesos anteriormanito dercritos y que 2a iecarrollan descío La 
Emkoteca en £u6 programas de Extensión BBolecaria an toda la 2zona rural del 
municiolo. Como si pfeto lo dice son para fortafecer los pmcesos de lectira y escríturs: 
a entendemxs X exll m la fnalitod de fos ciemcenios comno 26 encueriam en 
comdaores no apios de atmacenaje y en un centro de entrenamiento deportivo, sí 
iniciamonte cstaban en la bitioleca mública mmiopal cuando se efectué el emmitma con 
la nueva ndivinistración” (Las negrilas son miías y recimtes) 
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NG pO rec ueamenho kl CONTDO<RA Al reeonade fa ál que hace parie el 
be prrdemetas pares hos búeues miprinlos membanta e Lemtiato 1090 dn 7019 
"ra halastos en la Palbofeca Munioipal y o absjante tal nvatencía el menitr del 
ad comesponge a ls Jotaldad del valor del contrato cume sí estgs besnesy ruy 
CIYTT A MA yaho proomiare 

De ea pare, e heilargo corpomido en el pulb de Aportura del prosass de 

rexponcabdaad Eucal 1iNido plenamenta ¿on ly que hy merebralady 

mvenomiente, pues a 30 ContQra * (. ) pna vez evidenciada esía mrorión se 
1rO 5 la ALmetaÓn Pí que 50 PA Al FESpolto mto ky cuál mardtryta 
Qe cuanto 59 Muro el empalme ectre la mininstración sahente y entrumíe estor 
CEC Medon m a Iebéoteca potéro neevopal Amto Rtnfines de Adoro ea 

de COO Ya el U Rutalecor PrOranias CUMeafes Como el denomeniado cuéntame ún 
CEO y COMYUETO CONTVD) e7 14 POAY Lahang y rai del m pez de meb» ( | 

ddi versión Lbre y espontines 

En nv versión Live y esponiánea luego de realzar un análicis del hallazgo y mi 
parcipación en la ejecución del contralo 1060 de 2019 como Supervaca del 
Msmo y A manera de conciusión hice las siguientos precisiones 

En simess. la Drección Técnta de Responsabijad Frscol atrivyo la respontalbed 
fste! basando 3 tesís en el presunto daño patrmonial, el cual es ineststento para la 
poca en que 15 dermrroño y eecuio al comiato No 1060 de 7019 txío var qaue e 
rImo sa edolanto con el cumparvanto de 203 reguisitos y exigencias referddos en lo 
antación prrbfica, y cuimina con el pago el díia 27 de diciemoro de P019 y con 
ejamentos suTinsrados en a Batioloca Municinal, ahora ban para el mamento de La 
rmatización de la Auditoría, soptiombra de 2070 había tanacurmtio ra de 9 ME 
durenfe Kos cuates era deber de la Arraidia Municipal contunr con la ejorución de 1s 
metas del pian de desamojño, as cunies inclvian la de sineción y postenor enirega a los 
benelicianas da las maienalos adquiridos py la antidas 

Es impodants resallar que durante La vigencia 72019 5e de cumplimiento a las 
COMICIONES CONtactua'a y (1 ELPENVIENOA 5e eferció y cuémino con la entrega de los 

matenoles n )a Bibloteca Municipo!, la destnación dida a los olementos entrogadas nc 

recsía en la muperivos del Corómto, por E que 5 coMmfiguns lo ineristencia del neco 
Causal ejemento dispensable para sa pueda confgurar la responsabiidad Escal - 

Así mismo fomulé la presenta solbotud 

Con dase en lo enteromiento dxpuest y tenxado an cuenta que no 10 reunca las 
mqextos extablecidos en la ky 610 de 2000, para que ee comrhyuro ha remponsabiczhad 
fAscal, debito 4 que el hocho poneridor dol daño no esta planamenta demostrada y 1 
DN Cy PAN CAAl ya QUe M Cebor y OSASTCÓN CDO SUPINVIS 2 1 de 
recibir los e/ementos y matonalos y antrogaros al aimacén nruncipal quen a su ver Jos 
estrego a la Bhicieca municipal segun consia en las documeniales apotados. lo que 
conciula mis hctuaciones como tuparvizora, por ello socio ser desvinculada del procezo 
E6 responsablidad fiscal que $a acelenta en mi confra y como consecuencia de lo anterior 
;; £w el Ahuvo del comesponiiento expediento de responzabhdad fycal No 112- 

21 

No obstante las anlenores precitiones que daban dianidad sobres los hechos, estor 
amumentos fucron desatondulos en el ae de la investigación, pues no hubo un 
pronunciamissio concsrento por el Desascho a clvcio de desvritaros. 
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO; RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

| AUTO MEDIANTE EL CUAL SE n e, IDEJA CONSTANCIA DEL NO CODIGO: 
CONTRALORIA DbEcreto DE LA PRÁCTICA DE F31-PM-RF-01 
remaatoo dirmino — PRUEBAS 

FECHA DE 
APROBACIÓN: 

29-04-2025 

Del análisis del hailargo 

Con todo respeto quiero mantestar al Despacho, que en este caso particular 
absevo con grado de censza, que previo 3 la ¿pertiaa Ó“ pruceso de 
responsabfidad no se realizó un análisis recional a efecto de establecer quienes 

podrían sez los presuntos responsables. Su endhsis fue inexigle, a 1al punio de 
concdr que los presuntos responsables fiscales eran quienes sallan de la 

adminstración, cuando al misma halazgo estabiace con absoluía ciaridad que los 

hechos Ireguíares fueron obsenados en el MeS de septiembre de 2020, cuando 

Ya los investigados no estaban en la Administración Municinal, 

El hallazgo hace alusión a una prueba incontraverble y es el hecho de señar que 
al momento del empalme entre la Administración entrante y la salenta los bines se 
encontradan en la Eibroleca Municipal Anita Martinez de Alfaro, por lo que puedo 
inlarrogar con grado de asombro y porqué no s6 vinculó al Tuncionario encargado 
de la Emioteca, como presunto resporiable scal, Además, habiéndose generado 
ul deterioro y abancono de tales bienes, porque no se vinculó a la percona que me 
…wáwyáwñw……%¿omá… 
comprendido del Primero de enero de 7020 al 31 de diciembre de 2073, pues fue 
en su periodo donde sa produjo el daño, 

En la presente mestgación hay una lisea del tempo que resulta nmutable y que 
ha destacado el halazgo, pues en el proceso aparece probado que los bienes 
mmwd…d%&…&&i&ymmm…tz& 
ingreso 5e viebiizó el pago al contratista, como evidentemente ocurñó el 27 de 
dcerbra de 2019. 

Es ciaro entonces que el hatazgo refiere "n daño por el vator total del comtato, 
come si los blenes encontrados adolecieran de valor, Pues blen, planteado el 
dio coma el hecho mas retevamte en el proceso de responsabitidad fscal, le 
corresponde a la Dirección Técnica de Resporsabilidad Fiscal, conchir con grado 
de corteza en la mvestigación, quienaes son los gestores fuceles que contibuyeror 

2 la materisfización del daño, condenándolos al resarcimiento del perjuicio 

Lo anieror para conciuir que en este caso particular, no ebstante, la dandad del 
hatargo y el meterial pobitenig obrante en el expediente, el juicio de reproche 
trente 3 la conducta, se sustenta en el deteriomo y descuido de los bienes 
sdquiridos, sin haber vinculado al proceso como presuntos responsables e los 
funcionarios que tenía bajo su custodia, cuidado y responsabilidad eslos bienes, 

Frenin a mi responsabilidad romo gestora fiscal. 

;oareza docmentado en el proceso, que me desempeñe en la Adminstracón 
Municipa: da heigar, durante el penodo cvomprendido del 17 de febrero de 7019 al 
31 de diciemtre del mismo año, como Secretaria de Educación Cultura y 
Daporta, aficionalmente para el caso concreto ful la supervisora del contreto 1050 
de 2019 que tenía por cbjeto: 'Adquiseión 0e elemenías para el lomeno y la 
promoción de la lectura creajva en niños y nñas pora los programas de Jectura y escriuna 
que 40 desarolan en la bibiroieca públca municipal y la escuels municipal de artes en tas 
TE ales y Urbanoy más vudrerables del municipo de Matyar” 
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M visculación laboral comesponca a ls descnta antenormento y 6O COMO añarcta 
en el auto de apertura 042 dol 11 do mayo de 7021, donde x0 refiera el perindo 
comprendico gel 12 de febrero de 2019 hasta el 35 de julio de 2019. 

Como Supervisora del contrato recibl del Contratista Edisson Bolaños Lpezhtar 
Toner y Tintas de Colombio, la totahdod Le los . benos que hación pare de la 
compra. incorporados en 63 ltems, Cuyo costo ascendiaa 518757600 segúr el 
acta de recbo final suscrila el 70 de diciembre de 7019. 

Los anlenoras bienes Ivveron ingreso sl aimácen el MNO día, ss detr el 70 de 
diciembre de 2019, por al mísmo valor de retibo, COMO se observa eN el acta 
SUSCNia por el señor Joha H. Durán Hernández en su calidad de Alranzensia. 

Ahora ben, de conformidad con la Ley 1474 de 2011 mi fresponsablidad Nscal 
como Supervisora del anternior contralo termunó con el Egreso formal 4l Almacén y 
la aprobación del pago por pare del Ordenador del Gasto, Iraláidose de un 
contrato que no requena iiquidación, de tal suerto nue no encuentro a 
responsabiidad que 5a me endiga, etpecialmente parqua solo “estuve óomo 
*uncionaria hasta el 31 de dicismbre de 2019 y los hectos que oquí £9 enrostran 
comesponde al año 2070, cuando no tenía ninguna autoridad para velar por su 
custodia o ndministración de los bienes que eslructuran el hallazgo. 

Del Juicio de reproche frente a mi conducta, 

El jucio de reproche que contiene el auto de imputación frente a mi conducia en 
nada so compadeos con la malidad, espectalvienta porque para el momento de 
las hechos, ye no era funcionania públia ni tampoco gestora fiscil, además 
…d…m……mdmmy-d&mda…mnm 
mes de septiembre de 2020, habiéndolos recibido an perecto estada El 20 de 
Grtemtra de 2019, éboca en ls que an em servidora pública: 

ASÍPues, r repuita vioble desde ningúfi punto de vista, specintmiente tesianto 
tn cuaria la forma como fue redactado y estructurado el hallazgo. que 18 me 
endigue uNa responeairidad fscal con ocaxión a una concucta e fitulo de cuipa 
Qreve, cuendo mo hacia parte de la Administración Municipal y especiaimente 
Porqué no tenía e cargo extos bienes, - 

Afmunadamente Ia responsabibdod fscal objetiva esté pusonto en materia Tistal, 
pues al parecer por el simple hecho de ser Supervisora del Convalo 1060 de 
2019, i vinculada como presunta responseble fiucal, siendo shora sujeta pasea 
del amo de ampuiación de responsabiidad fiscal sin conlar el Despacho con 
mngún clemenio probaterio para suslentar tal decisión, 

La que obteryo en esir procaso s que no hubo un verdadero análisis probatorio, 
molusve antes de aperturar el proceso, pues el halazgo debidamento 
documentado en grado de certeza establace qué como Supervisora del Contrato - 
nada tenia que ver con el deteriorn de los bienes acquiridos, bajo el entendido que 
Ya no estaba enla Administración Municipal cuando esto ocumo, ea decir para el 
meas de sectambre de 2020. - . 

Al respecio el Despacho en el auto fixto obieo de pronunciamiento, 24 la pare — 
Considarsbva zafsla lo siguiente: 

Ahora bión, en cuanio 3 la responsabixdad fiscal de k señora MARIA VICTORIA 
BETANCOURT CELIS, en su condición de Secrelana de Edicación: Cutura y Deporte del -- 
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s EEO REN (e ME r dprestrora Hel CONEO TO 

E e Mermpa de MO E ae de repando 0o va dg a ha enc de au 
D R AAB CUO PAN De de 119 PETENON CONITACHAA, por teto . 

FEN AN ONPl K ONO EN desaxs A El jacio yo EACOTENO a la 

mmioela destascón de ML be add para l ComMpimenNto de 1e ha 
FOLEN IS T IIIO Al LAAETARCES, Ea yal quer CN el cortizado de aahcia 
A Ciemena de mazuamos MO IOTIONDAA7 s ciom que dieho eltmenias fuesgon 

EA por el amecensta 9 la señor MARÍA YICTORIA. si que hasta la hueha ae 
hays desostrado la debrda destnagón en pra del olyeto muvonal de la ertidad " 

Se aa entorces de una aSOVErACIÓN que 38 ENEN de la malkind fáctica, por 
CUINIO FECONDCS EN 5U AQUTIENTO, Que estuve hasta el 11 de diciembre de 7019 
sin embsyo me hace yn uicio de reprocha porque los buenos adquiados mo 
tusieros una debida destinación en pro del objeto mixional de fa entidad, como si 
hublera continuado en la enfidad, 

Es apeñas lópico entender que por la estuctum organizacional de la envdad, la 
Seartario de Educación, Cuitura y Deporte, le corespongía recibir los bienes 
para formatizar su entrega a la Biblrcioca Municipal, hecho que quedó demostrado 
con el inforne de empaima entra la Administración entranto y sañerda, dorde sa 
indicó que dichos bienes estaban enia Bibliotsca. 

Y agrega el Despacho posterormenta, 

"En cuario a la conducta de la señova MARIA VICTORIA BETANCOURT CEUS, en s 
condeon de Secrelaris de educación, Cumura y Deporte del 12 de febrero de 2013 nl 1 
de deoumiro de 2019 y supervsor: del comrato 1060 del 16 de disembre de 2013 
INCUTIÓ ON UNA CoNducta Epificada 0omo gravemeonta cuipara, por haber omiida su debar 
fncon leyal y contrectual, la cuaf estáé grnorando un dano palrmonia! al Municipmo de 

Molgar — Tolima, pues no 50 CYencia TACIONES de CONTIS y mglanco, MIÓN por ia cual 
50 ANENO Evnada 2 resporidor, pios al aicaso de COMÁRTA y ia (tx de supanisabo 
sobrs las fumaones Hevaron 4 que $0 emittieryn concecias errórioas ecuros de ls 
ejecucón del Contrato 1000 de 2019 en cueno a que nmo se vetvmb'a la debrds 
BAminiración de ia bienes eAquindos dentro del contrato cbjeto de kmvastización. 

AS) fas cosas respocto del Supenssoas, 52 denoto la fata de cusdado, pericia y diigoncia 

¿…—…—amwfgmmm»mmaáyaaw…m 
a0mnisimiva 3l no emplear los controtes minimas de culanda en el manejo de la 
admeistración, como ha el de veniicar 4 entrega de los elementos abjeto del contrato do 

rvestyormón,” 

Al anafizar el antenor texto solo me queda mamníestar que el Despacho mourra an 
un eror garmalfal, quzás por la faita de valoración del acervo probatorio, donde 
spareca probado que solo estuvo ettda Adminiciración hasta el 31 de diciembre de 
2019, sin embargo me hace juicios por hechos ocurridos después de esta fecha, 
hociendo extensiva mi responeabilidad como Supervivora del contrato n 2abiendas 
que ya no contabs con ninguna foculitad para culdar y ditponor de los biones 
objeto de irrestgadión. 

Es por ello que me resulta madmisibla pernitir y admitr que con mi actuar, mocri 
en uns Conducta tipficada como gravemente culposa como lo povierie el 
Despecho, l no haber ejercido funciones de control y vigilancio sobre unos 
bienes que ya no estaban bajo mi responsabilidad. 

Tampoco togro entender, como el Despacho extiende mis funciones y obbgaciones 
como Cuperiisora del Contralo 1060 de 2019, más alá de su ejucución y pago del 
mismo, advittiendo que no fui cuidadosa, que me fahó pericia y digencia 
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sdmfnfstmulva. pues no vigilé, controlé, venfiqué y ordenó ninguna gesió: 
iva, empieando los contoles minimos de aidado a efectos de venficar 

la entroga de los elementos obielo del contrato, desconociendo Qque está 

Municipal de Melgar hasta el 31 de diciembre de 2019. 

Siendo la Administación una solo y que no puede perder continuidad en sus 
funsiones, con ocasión al cambio de sus funcionarios, ya 524 de etsoción popular 
y de ¡bre nombramiento y remoción, esté juigia de reproche se lo deba hacer el 
Despacho al funcionario que me sucedió en la Secretaria de educación, Cutura y Deporte y que hastá el momento no ha sido vintulajo en este proceso de 
responsabilidad fiscal. 

Del daño que en exte proceto ze Investiga. 

He manifestado anteriormente que el daño es el elemento sobre al cual se funda 
&…&m…&&dya…&v….b…&º&pa&om 
sus Tacullados de investigación, aestablecer con absoluta cerlezs a quien se la 
alribuye, 

Bd%oquenosmayquefvapmºoam…&ebs…os 
responsables fiscales en el auto de apertura, -extendió su valyr al monto del 
contrato 1060 de 2019, as decir al vator de 518.757.800, comó si los b'enos que 
se exponen en el registro fotográfico del inforne prefiminar no tuvieran Aingún 

Al respecto m tenaita nada que opinar por cuamto, de ninguna manera contiut 
pera que esto ocumiera, n tampoco tuve la oportunidad de vlilizar estós bienes 

Siendo que el presente proceso de responsabitad fiscad husca el …º 
del perfiicio causado a la Administración Municipal de Melgar Tolima en la suma — 
ains indicada le corespondo 2l Despacho en un ejerticio.recional, indagar 
quienes Jueron los resimente: implicados en la mealenalizarda del -daño. - 
produciendo u vinculación al proceso, pues con las rezones y amyumentos 
EXpuestos en este mempral, queda ebsolulamente ciaro que no 10y destinslara 
de tal obfigación, - 

Del nexo de causalidad, 

En el proceso está suficientemaente argumentado y documentado que para E 
épora de los hechos, donde se produce el abandono y detarioro de los brenes 
adquiridos mediante el contrato 1060 de 2019, ya no era funcionaria de la Alcaldia 
de Melgar, razón por ls cual el juicio de reproche frente 4 mí conducta no está 
lamada 3 prosperar. — e 

Sin sar coherente el reproche frenie a mi conducta, tampóco resulta coheriris 
sehalar que con mi conducta comribul drectamente a la msteñalización del daño. 
razón por la cual el nexo causal entre la conducia y el daño es inexisteniá para mi. 

El naxo de causaldod en el procesoa facol de Colombia eí el vinculo direcito 

cubcionte y nacecario enta la condurla del gesinr fscat y el daña patimonial 
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FECHA DE 

canaodo al Estado, 05 dec es la pavla que conccia la conducta y el daño. Así 

PUES. Pra que masila responsabildad fscal <o dabe demosinr con grado de 
codera que e dommento al patrimonio do la entidad nfectada es consecuencia 
directa de la acivación dolosa e grovemente culposa del sujeto actvo calificado 
ramo gestar fiscal Si los antenoros presupuestos Nno 50 dan, el nexo de 
causslidad ss mmpe y en consecuencia no sa pueda dedaror la responsabildad 
hiscal, 

En el Caso que nos ocupa el Despacho admite due el contralo TOGO de 7019 5e 
ejecutó conforne 3 verecho, sín embargo adviene que al daño se produce en los 

bisnes por cuanto sufrieron un deterioro que los inutitizó para que cumpliaran el En 
para el cual fueron adquiridos. 

En lo que llene que ver con mi conducta, estando Juera de la Agministración 
Municipal de Melgar, en nada contribul para que el daño surgiera como un hecho 
real. porlo que el nexo causal se rompe, como lo indigué anlenormente. 

Fundamentos Jurídicos 

Los *undamentos jurídicos para elaborar el prasente texto los retomo de fos 
derectros y garantias consegrados en la Consiitución Política de Colombia, la Ley 
510 de 2000 la Ley 1474 de 2011 e inclusive del Código General del Proceso y 
UNÉ Me aparto de la puntualdad de la nomma, si considem haber sido declara 
en m defensa, pues en este memorial he tenido que retemar nuevamente lo que 
antes ya habia manifestaco en mi posición frente al informe Técrico y luego en mi 
varsión Ebre y espontánea, sin que tales argumentos se hubieran tenido en cuenta 
para proterir el auto mixto que hoy nos ccupa, 

También heyo ciaridad que mis amumentos los expengo teniendo en cuenta el 
hallazgo incomorado en el auto de apertura, pues el haflazgo que contiens el Auto 
Mido difere sustancialmente del anterior, Tembién metomo a mi favor toda la 
jurisprudencia que contene el Auwo Mixto, por cuanio me dan la razén en lo que 
tene que var con fa estuctiración de la respostsabilidad físcal, a cual se base en 
tes elementos, sín los cuales no puede haber un juicio en esta sentido como son. 
la conducta de n sujeto activo calificado por cuento detie ostentar la colidad de 
gestor fiscal, el daño y el nexo de causalidad, según al aniculo 5 de la Ley 610 de 
2000. 

Finnimento quero menfestar que del avto Mixto de fa referencia no he sido 
retíácada en debica forma, sín embargo tuve acceso al mismo, en consecuencia 
me -Coy por notificada por conducta condiuyente, con lo expuesto en el presente 
memenal. -- .. ' 

Peticlón espacial. 

Al analizar el presente auio encuentro que el proceso a pesar de comar con un 
acervo probalorio suiciente para tomar decisiones, estas no aSenden la lágica 
juridica, pues con un anáflisis simpla se pueda establecer que como quiera que los 
bienes adquiridos llegan a la Administración Municipal de Melgar al terminar el año 
2019 y que a partir del primero de enero de 2020 ya era unas nuevas personas las 
que irlan a orientar el funcionamiento del Municipio, pues era a estos funcionarios 
tos que les corespandia velar por el culdado y custadia de los bienes que fueron 
enislados en el conireto 1080 de 2019, de acuerdo a los roles desempeñadas, 
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Habiendo admmido el Despacho que el convato 1000 de 2019 sa ejscuró y pago 
bajo la legalidad. mo serprendó en gran manera quo la decisión adoptada por cl 
Despacho frente a m conducía no hubera sido ual a la del señor Mouel Antoro 
Parra Piriila, quien de dosompeño como Alcalza Municipal para cl ponoda 7015 
2015, pero siendo que el daño pers:ó y no ha sido desnatucalzado por una 
causal excluyente de responsablidad, la comesponda enioncos al Despacho, 
indagar por los presuntos responsables fscales, si a eo da lugar, regresando el 

proceso 4 la clapa de apertura y produciendo las respectivas vinculaciones. 

Respermosamente solficto al Despacho Que en este caso parular Se de 
apicación al artículo 47 de la Ley 610 de 2000, profirnendo el auto de archivo por 
0 ménio a mi favor o en 3u defecto Rablando señtado mi posición Tente al aO 
mixio de la referencia de adoplen las decisiones que en derecho torezpondan. 

Anmexos; 

He permito anexar nuevamente los siguientes documaentos: 

. Pronunciamiento frento al informe prefminar del 01/12/2020 

. Miversión libre y espontánea 

. Acto do recivo de los bienos adquridos en el contralo 1060 de 2019 
. Entrada de los elementos al almacén 

1 

ri 
1 
4 

CC 65.823.617 
…dCWÓ-“£€OÍ EE d NEN Ata de 0 Par: 

Cekdar 3137713769 

De tal suerte que de acuerdo a los descargos presentados por el Doctor SIGIFREDO 
WILCLES BORNACELLI, en su condición de apoderado de confianza de lá Compañía 
Aseguradora La Previsora SA, y la señora MARIA VICTORIA BETANCOURT CELIS, 
no elevaron solicitud probatoria alguna por lo que no es procedente el análisis de decreto 
de pruebas a solicitud de parte y para el caso ya ha fenecido la oportunidad que las partes 
tienen para ello respecto al momento procesal del presente proceso. ' 

Frente a las solemnidades que deben reunir las pruebas debe advertirse que la 

conducencia de estas es la comparación entre el medio probatorio y la ley, a fin de saber, 

si el hecho se puede demostrar en el proceso, con el empleo de ese medio probatorio; es 

decir la idoneidad legal que tiene una prueba para demostrar determinado hecho. 

En cuanto a la pertinencia es la adecuación entre los hechos que se pretenden lievar al 

proceso y los hechos que son tema de la prueba en éste. En otras palabras, es la relación 

de facto entre los hechos que se pretenden demostrar y el tema del proceso. 

La utilidad en términos generales implica su capacidad procesal para producir certeza o 

poder de convencimiento sobre los hechos que se pretenden probar. 

No obstante lo anterior, el Despacho tampoco considera procedente decretar pruebas de 

oficio, por cuanto de acuerdo al acervo probatorio que actualmente se encuentra 

incorporado en el expediente, se evidencia suficiente mérito y claridad a los hechos 
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A DERECCIÓN TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

D 
gí%á¿%%3 PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

a É [AUTO MEDIANTE EL CUAL SE FECHA DE 
CON'%RÁLORÍA DEJA CONSTANCIA DEL NO CODIGO: APROBACION: 

DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA 3;S;E£g DE LA PRACTICA DE F31-PM-RF-01 29-04-20725 

investigados. Para el efecto, se relacionan las pruebas que se encuentran en el proceso, 
así: 

Certificación para pago 
Entrada de elementos de consumo 
Salida de elementos de consumo 
Acta final de recibo 
Certificados entrega almacén 
Póliza de seguros manejo sector oficial 3000390 
Condiciones generales de la póliza Y

 
Y
 
Y
 
Y
 
Y
 
Y
 
Y
 

En mérito de lo anteriormente expuesto, la Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal de 
la Contraloría Departamental del Tolima, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- No proceder con la práctica de pruebas ni de oficio y por la 
ausencia de petición de parte en los términos del artículo 108 de la Ley 1474 del 2011 y 
en atención a las consideraciones expuestas. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar por estado el contenido del presente proveído a los 
sujetos procesales, por intermedio de la Secretaria General y Común. 

ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente auto no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO.- Rémitase ecretaría General y Común para lo de su 
competencia. ' a 

N — 
NOFIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

N ls 
1 HVI JULIO!:NNEZ 
Fiscal Investigador Fiscal 
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